
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes 92r anotación 
el ESTADO ELliCTRONICO No. 0 k 2-

1 eh '1o(Qvnbvz d. 2018 - Hora 8:A.M. 

YESI A CAROLINA Dt A ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00333-00. 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en contra de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al representante legal de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido obrante a folio 48 del 
expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en.)  el WAD() FiLECTRONICO No. 	 

— de mg («non_  de 2l8 - Hora 8:A.M. 

YESI 	AROLINA DAZA LEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00317-00. 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en contra de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al representante legal de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido obrante a folio 38 del 
expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
ena  el ESTADO ELFCTRONICO No. on___  Hoy. 

11—  de ND4wirtiot.  2018 - Hora 8:A.M. 

CAROLINA DAZA  ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00315-00. 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en contra de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al representante legal de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido obrante a folio 51 del 
expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: AMADA ALFARO AGUDELO 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000339-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura AMADA ALFARO 
AGUDELO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora KAROL JULIE PEÑALOZA NOVOA 
como apoderada judicial de AMADA ALFARO AGUDELO, en los términos del poder 
conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

JUEZ 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000347-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P. en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios, o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor(a) WALTER HERNÁNDEZ GACHAM como 
apoderada judicial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en los términos del poder 
conferido. 

Notifíquese y cúmplase 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: SOR HELENA SAZA VEGA 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000370-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento dél Derecho, instaura SOR HELENA SAZA 
VEGA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días: a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada judicial de SOR HELENA SAZA VEGA, en los términos del poder 
conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: LEDIS LEONOR HERRERA IMBRECHT 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000371-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LEDIS LEONOR 
HERRERA IMBRECHT en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada judicial de LEDIS LEONOR HERRERA IMBRECHT, en los términos del 
poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: FANNY OSORIO RIZO 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000378-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura FANNY OSORIO 
RIZO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada judicial de FANNY OSORIO RIZO, en los términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

eib e_il ES.A .TADO ELECTRÓNICO No. Di 7—  Hoy, 

rnicernb Ti-  2018 - Hora 8:A.M. 

VESI A CAROLINA DWZA ORTEGA 
Secretar 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CONSUELO CECILIA OÑATE MATTOS. 
Demandado: E.S.E. Hospital Local de Aguachica (Cesar) 
Fondo Nacional del Ahorro y Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00353-00. 

Teniendo que el presente proceso había sido repartido al Juzgado Primero 

Administrativo Oral de Valledupar, mediante Acta Individual de Reparto de fecha 14 

de octubre de 2015 obrante a folio 83, y como quiera que dicha sede judicial 

mediante proveído de fecha 4 de noviembre de 2015 (f1.84), había ordenado remitir el 

proceso a los Juzgados Laborales del Circuito de Valledupar por falta de jurisdicción; 

y que correspondiendo por reparto al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar (f1.86), este último también, mediante auto de fecha 29 de agosto de 2018 

(f1.200-201), declaró la falta de jurisdicción y ordenó su remisión nuevamente a los 

Juzgados Administrativos de Valledupar, este Despacho ORDENA la devolución del 

presente asunto a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que sea remitido al 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 

a fin de que asuma el conocimiento del mismo y se pronuncie frente a la decisión 

proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, dentro del 

presente asunto. 

Notifíquese y cúmplase. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: JOSE DOMINGO CANTILLO CARREÑO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00355-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor JOSE 
DOMINGO CANTILLO CARREÑO, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa-
Ejército Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, o a quien este 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta de la Secretaría de 
este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor EDUARDO JOSE VALLE RAMIREZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido, visible a folio 14 del expediente. 

1  Demanda presentada el día 5 de septiembre de 2018 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.23). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : Medio de control: Reparación directa. 
Demandante: BASILIO PADILLA VASQUEZ. 
Demandado: Municipio de Valledupar. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 8-00354-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instaura' el señor BASILIO PADILLA VASQUEZ en contra del 
Municipio de Valledupar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Alcalde Municipal de Valledupar, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), para lo cual se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C. P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de fas 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor HELMIS JOSE LOEPZ BAQUERO como 
apoderado principal y a la doctora NORA LUZ PACHECO ARIAS, como apoderada sustituta 
del señor BASILIO PADILLA VASQUEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, visible a folio 1 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

1  Demanda presentada el día 4 de septiembre de 2018 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar. 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Reparación directa. 
Demandantes: RICARDO CASTAÑO RIVERA Y OTROS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa — Ejército 
Nacional. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00359-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instauralel señor RICARDO CASTAÑO RIVERA Y OTROS, a 
través de apoderado judicial, en contra de la Nación — Ministerio de Defensa — Ejército 
Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10  del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los, antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor BLADIMIR BENJUMEA MURGAS como apoderado 
judicial de RICARDO CASTAÑO RIVERA, MARIA LUCIBIA RIVERA RESTREPO, y JOSE 
DEL CARMEN CASTAÑO ROMERO, quien actúa en nombre propio y en representación de 
sus menores hijos CAMILO ANDRES CASTAÑO CORDOBA, ADRIAN JOSE CASTAÑO 
CORDOBA y ANDRES CAMILO CASTAÑO CORDOBA; KATHERINE YULIETH CASTAÑO 
RIVERA, OSCAR ANDRES CASTAÑO RIVERA y LUIS MIGUEL CASTAÑO RIVERA, en los 
términos y para los efectos a que se contraen los poderes presentados, visibles a folios 28-
34 del expediente. 

JUEZ 

I  Presentada el día 7 de septiembre de 2018, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (1141). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
elb 	 ELECTRÓNIC • No. OÍ 2-  Hoy. 

4 d.0 	Q fin byt.  de 2118 - Hora 8:A 

( o 
NTESIki CAROLINA DAZ RTEGA 

Secretaria 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: MARIA CECILIA CASTAÑEDA LOPEZ. 
Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
(CASUR). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00363-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura la señora MARIA CECILIA 
CASTAÑEDA LOPEZ, en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 
CASUR. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante 
este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el banco agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaria de este juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ( $60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora KAREN PAOLA DE LA HOZ GARCIA, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
presentado. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
eno  el EVADO Elt_ECTRÓNICO No. O n.— Hoy, 
/1 de.ry al i sur-Ira-Yr. d 018 - Hora 8:A.M. 

ESIK.C-9 	 T 9  Y 	CAROLINA DA  
4  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia: Medio de Control: ACCIÓN CONTRACTUAL. 
Demandante: CONSORCIO BG. 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
Radicación: 20-001-33-33-006-2016-00238-00. 

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte 

actora en la que informa tener otra audiencia programada en la ciudad de Santa 

Marta para el día de hoy 31 de octubre de 2018, el Despacho fija como nueva fecha 

para realizar la audiencia de pruebas el día 14 de enero de 2019 a las 4:00 pm. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO. 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMI31A 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
e5 el EITADO ELECTRÓNICO No. Oí-2_  Hoy, 

4 ifice40\41Tal 1100--de  018 - Hora 8:A.M. 

CAROLINA D 	RTECA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : Medio de control: Reparación directa. 
Demandante: BASILIO PADILLA VASQUEZ. 
Demandado: Municipio de Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00354-00 

Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar, formulada por el actor en escrito 

separado de la demanda (111), para que el demandado se pronuncie sobre ella en 

escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Notifíquese esta decisión simultáneamente con el auto admisorio de la demanda. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000312-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en contra de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios, o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor(a) WALTER HERNÁNDEZ GACHAM como 
apoderada judicial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en los términos del poder 
conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Clase de Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y 
ESPECIALISTAS DE LA SALUD "ASPMEDICA AP" 
Demandado: E.S.E. Hospital Rosario Pumarejo de 
López. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00349-00. 

La ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS DE LA SALUD 
"ASPMEDICA AP", a través de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva por 
medio de la cual pretende que se libre mandamiento de pago en contra de la E.S.E. 
Hospital Rosario Pumarejo de López, para que se cumpla la obligación contenida en 
el Acta de Conciliación extrajudicial No. 151 del 12 de junio de 2017 de la 
Procuraduría 47 Judicial II para Asuntos Administrativos, a la cual se le impartió 
aprobación mediante providencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar el día diecinueve (19) de julio de 2017. 

En el presente asunto, el título objeto de recaudo es el auto de fecha diecinueve (19) 
de julio de 2017, proferido el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, por por medio del cual se aprobó el acuerdo conciliatorio celebrado entre 
la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS DE LA SALUD 
"ASPMEDICA AP" y la E.S.E. Hospital Rosario Pumarejo de López, en la 
Conciliación extrajudicial contenida en el Acta No. 151 del 12 de junio de 2017 de la 
Procuraduría 47 Judicial II para Asuntos Administrativos (folios 6 a 10). 

Ahora bien, el artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, respecto a los documentos que constituyen Título 
Ejecutivo, establece: 

"Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 

Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. 

Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible (..J-(Subrayado fuera 
del texto). 

Por su parte, el artículo 298 ibídem, con respecto al procedimiento en la ejecución de 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, señala: 

"Artículo 298. Procedimiento. En los casos a que se refiere el numeral 1 del artículo 
anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la sentencia condenatoria o 
de la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción alguna el juez que la 
profirió ordenará su cumplimiento inmediato. 
En los casos a que se refiere el numeral 2 del artículo anterior, la orden de 
cumplimiento se emitirá transcurridos seis (6) meses desde la firmeza de la decisión o 
desde la fecha que en ella se señale, bajo las mismas condiciones y consecuencias 
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establecidas para las sentencias como título ejecutivo.  El juez competente en estos 
eventos se determinará de acuerdo con los factores territoriales y de cuantía 
establecidos en este Códiqo."(Subrayado fuera del texto) 

En efecto, para la determinación de la competencia por razón del territorio, el numeral 
9 del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que en las ejecuciones de las condenas impuestas por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo o de las obligaciones contenidas en una 
conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la 

providencia respectiva. 

De conformidad con lo anterior, en el presente caso el competente para tramitar el 
proceso ejecutivo de la referencia es el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por ser el Juzgado que profirió el auto que impartió la 
aprobación al acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes que se pretende 
ejecutar en este caso. 

En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente al competente, esto es, al 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, tal 
como lo dispone el artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR •por competencia el expediente al JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, por conducto de la oficina 
judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

a. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Clase de Proceso: Reparación Directa 
Demandantes: ROBIN JHONNY CACERES 
MONTERO Y OTROS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00368-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor ROBIN JHONNY CACERES MONTERO Y OTROS, a través de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de reparación directa, interponen demanda 
en contra la Nación- Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, con miras a obtener la 
declaratoria de responsabilidad administrativa de dicha entidad, -a su juicio- por la 
falla o falta de servicio de la Administración, que produjo como consecuencia la 
muerte selectiva del señor URBINO JOSE CACERES ARIAS (Q.E.P.D.), en hechos 
ocurridos el día 19 de septiembre de 1995, en el Corregimiento de Atanquez - Cesar. 

El numeral 6 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de reparación directa, inclusive 
aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la 
cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales. Si la 
cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales Administrativos 
en primera instancia, de conformidad con el numeral 6 del artículo 152 ibídem. 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, en lo pertinente señala que para efectos de 
competencia, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, 
salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. Cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión 
mayor. La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

En el sub examine se estimó la cuantía de la demanda en $1.629.328.677.001, cifra 
de la cual, se solicitó por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante causado y futuro a favor de la demandante, PETRONILA MARIA MINDIOLA 
CACERES (Compañera de la víctima), la suma de $691.838.277.00, sustentado ello 

1  FI. 13. 
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en "Sumados los valores de la indemnización debida y futura se obtiene un valor 

total de $691. 838.277.00"(Fl. 12). 

En relación con la estimación razonada de la cuantía, la Sección Tercera — 
Subsección "A" del Consejo de Estado, ha señalado que los perjuicios que se 
soliciten al momento de presentación de la demanda por concepto de lucro cesante 
futuro, no son considerados como accesorios, razón por la cual deben ser tenidos en 
cuenta por el Juez para efectos de la determinación de la cuantía del proceso2. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 885 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 500 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez 
Administrativo conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se 
declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se 
ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, 
a través de la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 
168 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 

presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 

2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION A Consejero 
ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil trece (2013) Radicación: 50001-23-
31-000-2012-00196-01(48152) Actor: EDNA MURIELLE RUBIO VILLATE Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL Referencia: APELACION AUTO - ACCION DE REPARACION DIRECTA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: BELCY MARIA ZULETA TORRES 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-000345-00 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 

se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 

conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

La señora BELCY MARIA ZULETA TORRES, a través de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 

demanda en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con miras a obtener la nulidad del acto administrativo 

contenido en Resolución N° 2265 del 2 de abril de 2018, por medio del cual se 

reconoció el ajuste de sus Cesantías definitivas. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 

conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 

cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 

la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 

Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 

cincuenta y seis millones setecientos sesenta mil seiscientos cuarenta pesos 

($56.760.640)1, lo cual corresponde a la suma que resulta de los 594 días de mora 

generados a su dijo por el pago tardío de las cesantías definitivas, teniendo en 

cuenta el último salario devengado por la docente en el año 2016. Dicho valor 

equivale a 72.6 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 

presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 72.6 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 

1 
Folio 28. 
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conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 

de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 

remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 

la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 

C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 

presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 

Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00336-00. 

La empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., a través de apoderado 
judicial, presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho a fin de que se 
declare la nulidad de la sanción impuesta mediante la Resolución No. SSPD 
20178000188135 del 2 de octubre de 2017, confirmada por la Resolución No. SSPD 
20178000249255 del 15 de diciembre de 2017. 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
establece lo siguiente: 

"Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 
anterior. 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por 
el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
contará a partir de la notificación de aquef'. 

El artículo 164 de esa misma normatividad, establece la oportunidad para demandar 
de la siguiente manera: 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
(.--) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente 
al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; 
(...).". 

De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho el actor debe presentar la demanda dentro del 
término de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto 
administrativo, contados a partir del día siguiente al de su comunicación, notificación, 
ejecución o publicación. 
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Por otra parte en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996— Ley Estatutaria de Administración de Justicia, exige como requisito de 
procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el agotamiento 
de la audiencia de conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean conciliables. La 
norma señaló lo siguiente: 

"Artículo 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contenciosoadministrativa. 
A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 
constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 
87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial." 

Además, los artículos 2° y 3° del Decreto N° 1716 de 2009 proferido por el 
Presidente de la República, por medio del cual se reglamentó el artículo 13 de la Ley 
1285 de 2009, establecen que: i) Las entidades públicas podrían conciliar sobre los 
asuntos de carácter particular y de contenido económico; ii) No son susceptibles de 
conciliar los asuntos de carácter tributario, los que deban tramitarse mediante el 
proceso ejecutivo de que trata el artículo 7519 de la Ley 80 de 1993, ni aquellos en 
los cuales la acción haya caducado; y, Di) La presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial suspende el término de caducidad hasta que se logre el 
acuerdo conciliatorio, se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2°20 de 
la Ley 640 de 2001, o se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la 
presentación de la solicitud; lo que ocurra primero. 

En el caso en concreto, se observa que la Resolución No. SSPD 20178000249255 
del 15 de diciembre de 2017, mediante la cual se confirmó la Resolución No. SSPD 
20178000188135 del 2 de octubre de 2017, expedida por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, fue notificada mediante aviso recibido por la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., el día 9 de marzo de 2018 
(f1.73), por lo que en aplicación del artículo 69 del CPACA, se considera surtida la 
notificación al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso, esto es, el 10 de 
marzo de 2018. En razón a ello, el medio de control invocado, debía presentarse 
dentro del término de 4 meses contados a partir derdía siguiente al de la notificación, 
es decir, hasta el 11 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior, el apoderado de la parte actora, el 6 de julio de 2018 (f1.83), 
es decir, faltando cinco (5) días para que se venciera la oportunidad de interponer la 
demanda, solicitó audiencia de conciliación ante la Procuraduría 185 Judicial 1 para 
los asuntos administrativos de Valledupar, por lo que atendiendo al inciso 1° del 
artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, antes expuesto, se suspendió el término de 
caducidad del medio de control. 

Teniendo presente que la audiencia de conciliación extrajudicial se realizó y declaró 
fallida el 10 de julio de 2018, y que el 16 de agosto de 2018 se expidió la constancia 
por parte de la Procuraduría 185 Judicial (Reverso f1.83), de conformidad con el literal 
b) del artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, desde el día siguiente de la expedición 
de la constancia se reanudó la contabilización del término de caducidad por los cinco 
(5) días que a la fecha de la solicitud de la conciliación faltaban para su vencimiento, 
por lo cual, el plazo para demandar se extendió hasta el 21 de agosto de 2018. 
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Ahora bien, el demandante presentó la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 22 de agosto de 2018 (f1.79), 
cuando ya había operado la caducidad del medio de control. 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 
caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las razones 

precedentes. 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., a través de apoderado 
judicial, en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por 
haber operado la caducidad. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar- Cesar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento 
Del Derecho. 
Demandante: GORQUIS ANTONIO MUEGUES 
BAQUERO. 
Demandado: Departamento del Cesar — Secretaria de 
Educación del Departamento del Cesar. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-2018-00341 -00 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor GORQUIS ANTONIO MUEGUES BAQUERO, a través de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
interpone demanda en contra del Departamento del Cesar — Secretaria de Educación 
del Departamento del Cesar, con miras a obtener la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo contenido en el Oficio N° CSEDex3127 de fecha 28 de mayo de 2018, 
firmado por el Profesional Especializado de la Secretaria de Educación, por medio 
del cual no se le reconoce la indemnización por despido, así mismo que se declare 
la nulidad de la Resolución N° 004347 de fecha 29 de junio de 2017, por medio de la 
cual se retira del servicio al señor GORQUIS ANTONIO MUEGUES BAQUERO. A 
título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene a la demandada a 
cancelar el valor de la indemnización por tiempo faltante, junto con los intereses 
moratorios debidamente indexados. 

Ahora bien, en el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, asigna competencia a los 
Juzgados Administrativos para conocer en primera instancia de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier 
autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Si la cuantía supera este monto, la competencia radica en los 
Tribunales Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, en lo pertinente señala que para efectos de 
competencia, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, 
salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. Cuando en la demanda 
se acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 
pretensión mayor. La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al 
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de 
aquella. 

<- 
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En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de ciento 
siete millones quinientos nueve mil novecientos veinte mil pesos ($ 107.509.920.00)1, 
lo cual corresponde a i) sanción de seis meses; ii) indemnización por 180 días de 
salario, por incapacidad y por no solicitar permiso ante el Ministerio de la Protección 
Social; y iii) la indemnización por el tiempo de servicio faltante hasta los 70 años, 
más los 20 días de salario adicionales al salario, por el tiempo laborado. No obstante 
ello, de conformidad con la normativa citada precedentemente, la cuantía se 
determina por el valor de la pretensión mayor, que en este caso es la suma de 
ochenta y seis millones siete mil novecientos treinta y seis pesos ($86.007.936.00), 
correspondiente a la indemnización por el tiempo de servicio faltante hasta los 70 
años, más los 20 días de salario adicionales al salario, por el tiempo laborado. Dicho 
valor equivale a 110 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 
presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 110 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

A., 

Notifíquese y cúmplase. 

Folio 5 del expediente. 

2 
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Notifíquese y cúmplase. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ES1;ADO ELECTRÓNICO No. o5-2_,  Hoy, 

4?- ek rioqf  111 int  2 018 - Hora 8:A.M. 

VESUa CAROLINA 1V  ZA ORTEGA 
Secreta 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.). 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00369-000. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente 

CONSIDERACIONES 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 'señala los requisitos previos para demandar; allí en su numeral 1 dispone que 
cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En el presente caso, se observa que el demandante NO aportó copia íntegra de la 
Constancia de Conciliación Extrajudicial, expedida por la Procuraduría 185 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, como quiera que solamente aportó copia de la primera página del 
precitado documento, sin que se pueda evidenciar la fecha de su expedición, la cual se hace 
necesaria para efectos de contar el término de caducidad del presente medio de control. En 
consecuencia, se requiere al actor para que aporte la copia íntegra (completa) de la 
Constancia de Conciliación Extrajudicial, expedida por la Procuraduría 185 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, llevada a cabo para este asunto. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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